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LÍNEAS ESTRATÉGICAS

I. Sistema de trabajo transversal entre miembros.

II. Coordinación con Sistema Nacional.

III. Coordinación con entidades municipales. 

IV. Políticas anticorrupción en México, países y organismos representativos.

V. Administración, evaluación y emisión de Políticas Públicas Factibles.

VI. Vinculación ciudadana (CPC).

VII. Programas sociales.

VIII. Asegurar la capacitación en valores de integridad de los funcionarios públicos.

IX. Fomentar la educación en valores de integridad en otros programas o esfuerzos 

      (Enfoque en los niños).

X. Indicadores y métricas.



I. SISTEMA DE TRABAJO TRANSVERSAL ENTRE MIEMBROS DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN  

Asegurar el funcionamiento coordinado del SNA de tal manera que todas las acciones de prevención, 
detección, control, sanción, disuasión y combate a la corrupción de cada uno de los organismos que 
integran el sistema se lleve a cabo en armonía dentro del sistema.

Mapeo de actividades anticorrupción de todos los integrantes del SNA. 

Identificación y  coordinación de un equipo transversal 
(incluyendo Secretaria Ejecutiva (líder) para el seguimiento y monitoreo de acciones2

1.  MAPEO DE ACTIVIDADES ANTICORRUPCIÓN DE TODOS LOS INTEGRANTES DEL SNA. 

Contar con un panorama claro de aquellas acciones que cada uno de los integrantes del Sistema en el 
Estado (Secretaria de la Contraloría, Auditoria Superior de Fiscalización, Tribunal Fiscal y de Justicia 
Administrativa, Consejo de la Judicatura, Fiscal Anticorrupción e  INFOQRO) llevan a cabo en materia de 
prevención, detección, control, sanción, disuasión y combate a la corrupción, así como de todas las 
interacciones entre los mismos.

Se designará un responsable de la Secretaría Ejecutiva, así como un representante de cada organismo 
integrante quienes mediante la revisión de los procesos, reglamentos internos y manuales identifiquen 
aquellas actividades anticorrupción, coincidencias y enlaces.

Mapa de actividades y procesos anticorrupción.

Mayo 2018.
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2. Identificación y  coordinación de un equipo transversal ( incluyendo Secretaria Ejecutiva ( l íder)
    para el seguimiento y monitoreo de acciones

Contar con un grupo de trabajo transversal que se asegure que el Sistema Estatal Anticorrupción funcione 
de manera armónica y todos sus miembros trabajen en conjunto en todas la acciones de prevención, 
detección, control, sanción, disuasión y combate a la corrupción.

Una vez que se cuente con el mapeo (Plan 1) los titulares de los diversos organismos integrantes 
designarán un miembro de sus equipos quienes bajo el liderazgo del Secretario Técnico tendrán como 
responsabilidad el seguimiento y monitoreo de las acciones que requieran coordinación entre cualquier 
organismo del Sistema .

Selección del Equipo de trabajo 

Mayo 2018.

II. COORDINACIÓN CON EL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN (SNA)

Asumir un liderazgo en la alineación y comunicación con y en el Sistema Nacional Anticorrupción con el fin de:
• Garantizar el cumplimiento a la Ley. 
• Compartir mejores prácticas y políticas.

Reuniones del Presidente con los miembros del SNA

4. Sesión del Sistema Nacional Anticorrupción en Querétaro 
(propuesta)4
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3 . R e u n i o n e s d e l P r e s i d e n t e c o n l o s m i e m b r o s d e l S N A .

Sostener reuniones (al menos cada tres meses)  y comunicación constante con el Sistema Nacional 
Anticorrupción, particularmente con su Presidente y Secretario Técnico para mantener alineación y hacer 
valer la voz del Sistema Local.

Establecer comunicación del Presidente del Comité Coordinador  Local con el Presidente del Comité 
Coordinador Nacional para coordinar reuniones 1 a 1 y participar cuando existan reuniones nacionales de 
todo el SNA o solo algunos de sus miembros.

Agenda 2018

Febrero 2018

4 . S e s i ó n d e l S i s t e m a N a c i o n a l A n t i c o r r u p c i ó n e n Q u e r é t a r o ( p r o p u e s t a ) .

Ser sede de la primera reunión del Sistema Nacional Anticorrupción

Proponer al SNA la organización de esta reunión destacando los beneficios de la ubicación geográfica y 
estratégica, así como la disposición del Gobierno local.

Primera Reunión del SNA

Mayo 2018

I I I . C O N E X I Ó N C O N E N T I D A D E S M U N I C I PA L E S

Que todos los Municipios del Estado, sus Presidentes y Ayuntamientos comprendan la relevancia del Sistema 
Estatal Anticorrupción  y la importancia de aplicar correctamente los mecanismos de control, transparencia y 
rendición de cuentas, así como de aplicar la políticas públicas e iniciativas que emanen desde el SNA y SEA.



Reunión con presidentes municipales y ayuntamientos.

Comunicación con contralores municipales.6
5

Comunicación con Titulares de Unidades de  Transparencia.7

5 .  R e u n i ó n c o n p r e s i d e n t e s m u n i c i p a l e s y a y u n t a m i e n t o .

Que el Comité Coordinador mantenga al menos una reunión anual con los Presidentes Municipales  y 
Ayuntamientos para darles a conocer los avances y planes del SEA.

Convocar a Presidentes Municipales y Ayuntamientos  a una sesión inicial en la que se les presente el SEA, 
sus avances y su plan de trabajo. Se les reafirme el compromiso y responsabilidad que tienen en el combate a 
la corrupción y la relevancia de mantenerse comunicados con el Sistema.

Reunión anual.

Mayo 2018

6 . C o m u n i c a c i ó n c o n c o n t r a l o r e s m u n i c i p a l e s .

Establecer comunicación constante con los Contralores de los municipios para la implementación de políticas 
públicas y coordinación de esfuerzos anticorrupción.

Aprovechar los mecanismos actuales de comunicación de la Secretaria de la Contraloría con los Contralores 
de los Municipios del Estado para mantener comunicación constante con ellos.



Comunicación constante con contralores municipales.

Febrero 2018 en adelante.

7 . C o m u n i c a c i ó n c o n T i t u l a r e s d e U n i d a d e s d e  Tr a n s p a r e n c i a .

Establecer comunicación constante con los Titulares de Transparencia de los municipios para la 
implementación de políticas públicas y coordinación de esfuerzos anticorrupción.

Aprovechar los mecanismos actuales de comunicación de la Comisión Estatal de Información 
Gubernamental con los Titulares de Transparencia de los Municipios del Estado para mantener comunicación 
constante con ellos.

Comunicación constante con Titulares de Transparencia de los Municipios.

Febrero 2018 en adelante.

I V. P O L Í T I C A S A N T I C O R R U P C I Ó N E N M É X I C O , PA Í S E S Y O R G A N I S M O S R E P R E S E N TAT I V O S .

Contar con un sistema con un acervo de información consistente en estrategias, políticas y acciones efectivas 
anticorrupción, llevadas a cabo y propuestas en otros países y organismos para ser distribuidas y puestas a 
consideración de los miembros de los organismos del SEA y de los usuarios autorizados. 



8 .  I d e n t i fi c a c i ó n y p u e s t a e n m a r c h a d e u n s i s t e m a d e r e c o p i l a c i ó n
      d e m e j o r e s p r á c t i c a s  y a r c h i v o . 

Compilar documentos provenientes de fuentes de información acreditadas, cuyo contenido este ́ enfocado 
en el diseño de políticas publicas para erradicar la corrupción, fomentar la transparencia y la ética de los 
servidores públicos. (enfoque en experiencias con resultado positivo).

Investigación y Redes Neuronales Recurrentes (Natural Language Processing with Deep Learning), 
presentan el estado del arte en procesamiento de lenguaje natural, tecnología que nos permite diseñar 
rutinas para clasificar documentos usando algoritmos de la Inteligencia Artificial (IA), cuyo resultado es la 
selección y clasificación de documentos especializados; logrando escalabilidad eficiente. 

Sistema computarizado que Recupere, Procese y Reporte documentos y sus síntesis de las estrategias 
anticorrupción, para ser distribuidas y puestas a consideración de los miembros de los organismos del SEA y 
de los usuarios autorizados. 
Reporte de políticas susceptibles de ser implantadas en el SEA Querétaro.

Julio 2018.

V. A D M I N I S T R A C I Ó N D E P O L Í T I C A S P Ú B L I C A S / I N I C I AT I VA S FA C T I B L E S

Organizar las distintas propuestas de políticas públicas e iniciativas que ayuden en el combate a la corrupción 
en sus distintas categorías por materia, origen y tipo y calendarizar los esfuerzos que se hagan para evaluarlas 
y en su caso publicarlas o recomendarlas (CATÁLOGO).

9. Elaboración de proceso para la generación de políticas públicas /iniciativas
(Comisión ejecutiva)

10. Políticas Públicas en proceso. 10

9



9 . E l a b o r a c i ó n d e p r o c e s o p a r a l a g e n e r a c i ó n d e p o l í t i c a s p ú b l i c a s / i n i c i a t i v a s 
     ( C o m i s i ó n e j e c u t i v a )

Contar con un proceso para la generación y captación de iniciativas/políticas públicas que considere las 
propuestas ciudadanas y  la información de el Comité Coordinador.

La Comisión ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción deberá de definir un proceso para la generación de 
iniciativas y políticas públicas y presentárselo al Comité Coordinador. 

Proceso aprobado y funcionando.

Marzo 2018.

1 0 P o l í t i c a s P ú b l i c a s e n p r o c e s o . 

Evaluar y en su caso aprobar o recomendar las iniciativas que actualmente se encuentran en discusiones en 
el Comité de Participación Ciudadana, Comisión Ejecutiva y el propio Comité Coordinador.

El o los miembros del SNA responsables de la iniciativa deberán de presentar al Comité Coordinador la 
propuesta, considerando lo siguiente:

a) Su aportación en la prevención, detección, control, sanción, disuasión y combate a la corrupción                                                                                                                       
involucrados. 
b) Autoridades y ciudadanos interesados/afectadas.
c) Acciones para poder ejecutarla.
d) Riesgos y otras implicaciones.

Iniciativas dictaminadas y aprobadas.

Constante.



V I . V I N C U L A C I Ó N C I U D A D A N A ( C P C )

Establecer una comunicación constante con la ciudadanía, organizaciones sociales y académicas  con el fin 
de informar  acerca de la Ley Estatal Anticorrupción, el Sistema sus acciones y sobre todo invitarlos a contribuir 
con sus aportaciones a mejorar o complementar políticas públicas existentes o inclusive nuevas iniciativas.

Elaborar un catálogo de organizaciones ciudadanas e instituciones académicas 
que puedan aportar en la materia incluyendo todas aquellas que han mostrado su interés

12

11

Invitar a las diferentes organizaciones e instituciones a reuniones iniciales de presentación

11. Elaborar un catálogo de organizaciones ciudadanas e instituciones académicas que puedan aportar en la materia
      incluyendo todas aquellas que han mostrado su interés

Disponer de un inventario de organizaciones ciudadanas que puedan aportar en el proceso de generación de 
políticas públicas o difusión de valores de integridad así como de instituciones académicas con las que se 
pudiera colaborar. 

La Secretaría Ejecutiva deberá de Integrar la información de las diversas organizaciones e instituciones 
(nombre, objeto, domicilio, contacto, materia de posible colaboración). 

Catalogo de organizaciones e instituciones. 

Marzo 2018.



12. Invitar a las diferentes organizaciones e instituciones a reuniones iniciales de presentación.

1.- Informar a la ciudadanía en forma breve los propósitos y aspectos fundamentales de la Ley General del 
Sistema Anticorrupción. Precisar de la constitución del Sistema Nacional así como de los Sistemas Estatales. 
2.- Comentar y precisar en qué consiste la tarea del Comité de Participación Ciudadana y del Comité 
Coordinador.  
3.- Informar a la ciudadanía de las acciones que se han adoptado y se vienen adoptando en el seno del 
Sistema Estatal Anticorrupción para prevenir y combatir las prácticas de corrupción, apuntando con mayor 
énfasis aquellas propuestas que se hubiesen recibido de la ciudadanía y que se gestionaron por el Comité de 
Participación Ciudadana para su implementación a través de políticas públicas. 
4.- Invitar a los participantes a realizar en su gremio, institución, cámara, universidad, etc., una efectiva y 
permanente labor de difusión y concientización para evitar cualquier tipo de práctica en materia de corrupción, 
así como también contribuir con sus aportaciones a mejorar o complementar las políticas públicas existentes 
para prevenir y combatir la corrupción tanto en el sector público como en el sector privado. 

Con el inventario actual y a partir de marzo, tomando como base el catalogo de organizaciones ciudadanas 
(Plan 11) se efectuará convocatoria a reuniones vía telefónica y por escrito  a las diversas organizaciones o 
instituciones en grupos homogéneos de no más de 12 personas. La reunión consistirá en una presentación 
formal del SNA y un espacio para aportaciones, se deberá levantar minuta que registre el nombre de los 
asistentes y los comentarios y respuestas para su gestión y análisis.

Reuniones con organizaciones e instituciones.

Constante.



13. Fomentar la Contraloría social a través de la participación ciudadana.

Que los ciudadanos conozcan el programa y sepan que puede participar en  los programas de contraloría 
social del estado.

A través del plan de Vinculación Ciudadana y con aquellos ciudadanos que se acercan al Sistema Nacional 
Anticorrupción con el interés de aportar en el combate a la corrupción invitarlos a conocer el programa e 
invitarlos a participar en los comités de contraloría social en los programas de desarrollo social de los cuales 
son beneficiarios.

Mayor conocimiento de la Contraloría Social.

Febrero- Diciembre 2018. 

14 Difundir el Premio Nacional de Contraloría Social 2018.

Fomentar la Contraloría social a través de la participación ciudadana.13

V I I .  P R O G R A M A S S O C I A L E S .

Impulsar a la Contraloría Social para ser activos participantes en todos aquellos programas estatales 
destinados a mejorar las condiciones de vida de los queretanos poniendo énfasis en los valores de integridad y 
pugnando siempre por la transparencia y rendición de cuentas en los mismos.



14. Difundir  el Premio Nacional de Contraloría Social 2018.

Apoyar los esfuerzos de la Comisión permanente de Contralores Estados- Federación y a la Secretaria de la 
Contraloría del Estado en Incentivar mejores prácticas de los Comités de Contraloría Social del  Estado.

A través de los diversos medios de comunicación del Sistema Estatal Anticorrupción compartir los materiales 
que para tal efecto emita o transmita la Secretaria de la Contraloría del Estado, así como de la participación 
del Presidente o alguno de sus miembros en el jurado estatal del premio.

Comunicación en medios del SEA y participación en jurado.

Julio - Noviembre 2018. 



VI I I .  ASEGURAR LA CAPACITACIÓN EN VALORES DE INTEGRIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS.

Que los funcionarios públicos de las diferentes entidades publicas que se encuentran en los estados, conozcan 
al Sistema Nacional Anticorrupción, Sistema Estatal Anticorrupción, el Sistema Nacional de Fiscalización, 
entiendan su responsabilidad y conozcan la manera en que puedan ayudar en el combate a la corrupción.

Secundar y estimular la capacitación continua a través del programa de
capacitación que llevan a cabo la  Secretaría de la Contraloria del Estado 
y la ESFEQ .15

15. Secundar y estimular la capacitación continua a través del programa de capacitación que llevan
      a cabo la  Secretaría de la Contraloria del Estado y la ESFEQ.  

Capacitación continua en temas relacionados con el Sistema Nacional Anticorrupción, Sistema Estatal 
Anticorrupción, Sistema Nacional de Fiscalización, Responsabilidades Administrativas, Control Interno, 
Auditoría y demás relativos al combate a la corrupción.

Darle seguimiento al cumplimiento del Programa de Capacitación diseñado para 2018 por la Secretaria de la 
Contraloría y de ESFEQ  y participar en los mismos según lo vayan requiriendo dichas entidades:

•  DECLARANETplus (Modificación de Declaración 
Patrimonial y de Intereses)
•  Distribución de los Recursos Federales 
Transferidos
•  Entrega Recepción
•  R e s p o n s a b i l i d a d e s  A d m i n i s t r a t i v a s 
(procedimiento)

•  Responsabilidades Administrativas (falta graves)
•  Control Interno
•  Código de Ética y Reglas de Integridad
•  Disciplina Financiera
•  Código Penal (Anticorrupción)

De acuerdo a programa.

2018.



IX .  FOMENTAR LA EDUCACIÓN EN VALORES DE INTEGRIDAD EN OTROS PROGRAMAS 
      O ESFUERZOS (ENFOQUE EN LOS NIÑOS)

Reforzar la importancia de los valores de integridad, honestidad y probidad en la población en general y 
fomentar una cultura de cero tolerancia a actos de corrupción en el estado..

Reforzar y avalar el  Programa “Formación en valores de integridad”16
Avalar y acompañar a diversas instituciones en sus campañas de valores. 
(CDDQH, IEEQ, etc.) 17
Incluir el mensaje de integridad y no corrupción en los diversos 
programas educativos del Estado.18

Fomentar el Concurso Nacional de Transparencia  en estudiantes. 19



La Secretaria Ejecutiva del SEA se encargará de la evaluación del impacto del proyecto y de dar seguimiento 
de las bitácoras que entregue cada comité con las acciones que se implementen en las escuelas y al término 
del ciclo escolar otorgará el “Premio Estatal de Integridad Infantil”

Periodo escolar 2018-2019

16.  Reforzar y avalar el programa “Formación en valores de integridad “ antes “Héroes del Cambio”

Difundir y fomentar valores como la honestidad, así como  la rendición de cuentas, la transparencia y el 
combate  a la corrupción  entre los alumnos de tercero a sexto  grado de escuelas  primarias.

Se evaluará la prueba piloto efectuada en 2016 y se aplicarán mejoras para Iniciar el programa mediante el 
cuál en todas las instituciones de educación básica del Estado  conformarán un comité integrado por alumnos, 
que impulsarán al interior de las clases los valores como el respeto, la tolerancia, la rendición de cuentas y la 
participación ciudadana. 

Convenios de Colaboración.

Febrero 2018.

17.  Avalar y acompañar a diversas instituciones en sus campañas de valores. (DDHQ, IEEQ, etc.) 

Potenciar las diferentes campañas de valores llevadas a cabo por otras instituciones como la comisión Estatal 
de Derechos Humanos y  el Instituto Electoral del Estado.

Celebrar convenios de colaboración para que se incluya el valor de la integridad y  en la manera de lo posible 
la cero tolerancia a la corrupción en las campañas que actualmente y en el futuro tienen la DDHQ y el IEEQ. A 
cambio el SEA ofrecerá el uso del logotipo institucional, espació en la página de internet, menciones en sus 
eventos y participación de algunos de sus miembros en los eventos de las campañas. 



Programas escolares con formación de valores de integridad.

Periodo escolar 2018-2019

18.  Incluir el mensaje de integridad y no corrupción en los diversos programas educativos del Estado.

Que los niños y los jóvenes  que atienden la educación pública en el estado cuenten con una formación en 
valores de integridad y sean los principales embajadores de una práctica de cero corrupción en el Estado.

Llevar a cabo una reunión inicial con todos los Directores de la Secretaria de Educación Pública del estado 
para que ellos conozcan el mensaje que se pretende dar. En una segunda reunión se pretende que regresen 
con propuestas de programas o inclusión de módulos en sus programas escolares para el ciclo escolar 2018-
2019. El SEA estará revisando las propuestas y trabajando con los Directores para asegurar una correcta 
implementación. 

Ser el estado con mayor participación de estudiantes en el concurso. 

Periodo escolar 2018-2019

19.  Fomentar el Concurso Nacional de Transparencia  en estudiantes. 

Que los jóvenes del Estado participen en un concurso para generar un video que se promueva una cultura de 
transparencia, integridad y cero tolerancia a la corrupción. Contar con materiales para difundir en la página de 
internet.

Fomentar en conjunto con la Secretaria de Educación del Estado la participación en el concurso 
“Transparencia en Corto” 2018 por parte de los estudiantes del Estado.



X. INDICADORES Y MÉTRICAS

Contar con información que permita identificar los avances de los esfuerzos del SEA de manera cuantitativa y 
en cumplimiento de objetivos.  

20.  Sistema de monitoreo de los objetivos del plan de trabajo. 

Tablero de control con funcionalidades de captura, proceso y consulta de indicadores de gestión del Comité ́ de 
Participación Ciudadana del SEA.

Marzo 2018.

Diseñar y construir un panel con indicadores que midan el avance de los planes del Sistema Estatal 
Anticorrupción; además de indicadores sobre el desempeño del Sistema Estatal Anticorrupción, con 
información fuente del Gobierno del Estado de Querétaro, y de las redes sociales y de los medios de 
comunicación digital. 

Fase I: inventario y selección de indicadores. 
Fase II: diseño de funcionalidades y suministro de información. 
Fase III: puesta a punto del sistema de consulta y mantenimiento de la información. 

Sistema de monitoreo de los objetos del plan de trabajo20
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